
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de remate de inmueble. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00077 

radicado 2017-00152 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Claudia Yannette Martínez Mejía 

Demandado (s) Campos Elías Gelpud Gelpud 

 
 

Toda vez que la cuota parte del bien inmueble objeto de remate se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado, procede esta Judicatura a fijar 
fecha y hora para el remate de la cuota parte de esta, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 440-38705 de propiedad del demandado; y para ello se señala 
el día 3 de marzo de 2022 a las 09:00 a.m., para que tenga lugar la diligencia. La 
parte interesada deberá realizar la publicación del aviso de remate en un diario de 
amplia circulación conforme a lo estipulado en el artículo 450 del C.G.P. la cual 
contendrá:   
  
1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación.  
  
2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si 
son muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección 
o el lugar de ubicación, advirtiendo que lo que se remata es la cuota parte de un 
bien que se encuentra en proindiviso, en proporción al 50% del inmueble.  
  
3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación, 
para la cuota parte que se remata.  
  
4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.  
  
5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará los 
bienes objeto del remate.   
  
6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.  



  
7. Allegar el certificado de tradición actualizado del inmueble sujeto a remate.  
  
Así mismo deberá incluirse en el aviso la siguiente información para que los 
interesados puedan presentar sus ofertas:  
  
De conformidad con la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021, 
proveniente de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se advierte a 
los interesados, que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del 
juez, en el buzón digital del despacho. En la celebración de la audiencia virtual será 
necesaria la presencia de los postores, que hubieren hecho ofertas. Para la postura 
en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, legible y debidamente 
suscrita; la clave será suministrada por el ofertante únicamente al Juez en el 
desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y oportunidad prevista en el artículo 
452 del Código General del Proceso. El juez o el encargado de realizar la audiencia 
virtual de remate abrirá la oferta digital y leerá las ofertas en la oportunidad, con las 
formalidades y los requisitos señalados en el artículo 452 del Código General del 
Proceso. Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas 
que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.: 
 
• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 
• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  
 
• El monto por el que hace la postura.  
 
• La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá 
indicar nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo 
electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si esa 
una persona jurídica deberá informar la Razón Social de la entidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 
identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la 
entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 
 
• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 
Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 
con fecha de expedición no superior a 30 días.  
 
• Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad expresa 
cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado.  
• Copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura correspondiente 
en los términos de los previsto en el en el artículo 451 del Código General del 
Proceso. 
 
• A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta digital 
conforme a las formalidades exigidas por el artículo 452 del Código General del 
Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo 



archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne 
el postulante.  
 
• La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
El remate se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams en el 
siguiente enlace: https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-
59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%253ameeting_N2Y1NGU3OTgtZWQxYS00YTkxLWFhN2QtYzBkN2Q
4MGRhZWVh%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%25
3a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522bba37da4-373c-471b-
8b91-
bedc3842c4d3%2522%257d&data=04%7C01%7Cdescobab%40cendoj.ramajudici
al.gov.co%7C28e25d4a4ec14c4b2e8808d9e5b7712d%7C622cba9880f841f38df58
eb99901598b%7C0%7C0%7C637793398308234909%7CUnknown%7CTWFpbG
Zsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn
0%3D%7C3000&sdata=u4q7gyFJdmaFmWC%2F3oUsSElBhRLDsF8vZcj5ER69v
MY%3D&reserved=0, el cual también será publicado en el micrositio web del 
despacho en la sección de remates año 2022: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-mocoa/119 
para poder participar deberá contar con un equipo electrónico que tenga acceso de 
internet, cámara y micrófono y conectarse con 10 minutos de anticipación con el fin 
de superar cualquier dificultad técnica en caso que llegase a presentarse. 
 
En caso de que en la fecha y hora programadas presente dificultades con la 
conexión favor comunicarse a los celulares 3138660042 - 3215671348 o al correo 
electrónico: j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 2 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:
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Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de autorizar cambio de dirección para notificación del 
demandado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00078 

Radicado 2017 - 00173 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jesús Antonio Guaca Imbachí 

Demandado (s) Abel Antonio Guerrero Baeza 

 
 
Teniendo en cuenta que el demandado fue notificado por aviso del mandamiento de 
pago y ante la falta de excepciones contra las pretensiones de la demanda, el 
Despacho mediante auto del 6 de febrero de 2019, resolvió seguir adelante con la 
ejecución, aténgase a lo resuelto en el auto anteriormente mencionado. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 2 de febrero de 2022*** 

 

Firmado Por:

 

 



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 20 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto una vez vencido el término de traslado de recurso de reposición en subsidio 
apelación contra auto que rechazo de plano control de legalidad. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00121 

Radicado 2017-00350 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado (s) Liliana Rocío David Narváez  

 
 
Entra el Juzgado a resolver, el recurso de reposición oportunamente impetrado por 
la activa en contra del auto del 9 de diciembre de 2021, mediante el cual se rechazó 
de plano la solicitud de control de legalidad. 
 

RECURSO PRESENTADO 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE. En el análisis del recurso impetrado por la 
activa, se observa que su disenso radica básicamente en considerar que yerra el 
Despacho en la providencia impugnada,  pues se evidencia en la decisión un exceso 
ritual manifiesto en contravía del art 14 y 132 del Código General del Proceso en el 
entendido de no resolver de fondo la solicitud de control de legalidad, so pretexto 
de conteo de términos para recurrir, cuando lo que se solicita no es revivir un término 
sino publicitar el hecho que la decisión de instancia tomada contiene yerros que 
afectan el debido proceso. 
 
Por consiguiente, al negar el control de legalidad se omite la apreciación de lo 
expuesto, en el cual se describe de manera clara como se está prescribiendo una 
obligación que aún está vigente. Para ello trae a colación a partes de la sentencia 
T-234 de 20 de abril del 2017 de la Honorable Corte Constitucional que en uno de 
sus apartes establece que: “ (ii) por exceso ritual manifiesto, que tiene lugar cuando 
un funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un obstáculo para la 
eficacia del derecho sustancial y por esa vía, sus actuaciones devienen en una 
denegación de justicia habida cuenta de que sacrifica el derecho de acceso a la 



administración de justicia y las garantías sustanciales, so pretexto de preferir el 
tenor literal de las formas procesales. En otras palabras, el juez asume una ciega 
obediencia a la ley procesal en abierto desconocimiento de los derechos 
sustanciales que le asisten a las partes en contienda”. 
 
Por lo anterior, considera que se configura un exceso de ritual manifiesto, que viola 
el debido proceso, fundado en el art 228 Constitución Política de Colombia, que 
contempla que lo sustancial prevalece sobre lo procesal, de tal manera solicita se 
REVOQUE el auto recurrido fechado el día 9 de diciembre de 2021 y en subsidio el 
recurso de APELACIÓN. 
 
FUNDAMENTOS DEL NO RECURRENTE. A pesar de haberse fijado en lista el 
presente recurso, la parte no recurrente guarda silencio frente al mismo. 
 
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 
De acuerdo a lo expuesto en el acápite anterior, el asunto a resolver está dado en 
determinar si el Juzgado incurrió en error, al rechazar de plano la solicitud de control 
de legalidad sobre la sentencia de primera instancia. 
 
El Art. 132 del C.G.P., establece: 
 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 
corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 
proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 
las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación.” 
 

Por su parte el numeral 5 del artículo 42 ajusdem, dispone: 
 

“1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar 
las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y 
procurar la mayor economía procesal. 
 
(…) 
 
“2. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 
procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la 
demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación 
debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia”. 

 

De una sana hermenéutica del artículo 312 en concordancia con el artículo 42 del 
C.G.P., tenemos que la norma procesal reviste al juez de poderes especiales 
encaminados a sanear o precaver los vicios de procedimiento, que permitan 
interpretar y decidir de fondo un asunto, sin mayores dilaciones en procura de la 
mayor economía procesal.  
 



En este sentido, es deber del juez de forma oficiosa realizar un control de legalidad 
una vez agotada cada una de las etapa del proceso, que si bien dichas etapas no 
están señaladas taxativamente en el código general del proceso, si podemos 
identificar de forma genérica las siguientes: etapa introductoria, la cual comprende 
la notificación y el llamado de quienes deben ser convocados al proceso; la etapa 
instructiva o etapa probatoria y la etapa de conclusiones donde van incluidas las 
alegaciones. 
 
Así las cosas, obsérvese que lo solicitado por la recurrente, no va encaminado a 
atacar vicios del procedimiento no subsanados, si no revisar el fondo de la sentencia 
y abrir el debate argumentativo, que no es del resorte del control de legalidad si no 
del recurso de apelación. 
 
Ahora, dice la profesional del derecho que con la decisión de rechazar de plano el 
control de legalidad sobre el fallo, se cae en un exceso ritual manifiesto y que viola 
el debido proceso, pero olvida la togada que la finalidad del derecho procesal en 
general, y de los procesos en particular, es servir de medio y/o realización de los 
derechos que en abstracto reconoce el derecho objetivo. En este escenario, no le 
asiste razón a la impugnante, cuando dentro del trámite procesal se respetaron las 
garantías a las partes intervinientes del proceso, dando publicidad a todas las 
actuaciones surtidas por el Despacho, con la notificación en debida forma de sus 
providencias, como se puede verificar en la página de la rama judicial; sin embargo 
la parte actora, a pesar de tener la posibilidad de hacer uso de los instrumentos que 
le ofrecía la norma procesal como el recurso de apelación para manifestar su 
desacuerdo ante la decisión tomada por la Judicatura, no lo hizo, de tal manera que 
a estas alturas, la apoderada judicial no puede pretender que ante su desatención 
al negocio encomendado por su mandante, el Juzgado acepte sus pedimentos que 
por demás rayan en la ilegalidad. 
 
La Corte constitucional con respecto al derecho procesal ha manifestado que:  
 
“Las normas procesales tienen una función instrumental.  Pero es un error pensar que esta 
circunstancia les reste importancia o pueda llevar a descuidar su aplicación.  Por el 
contrario, el derecho procesal es la mejor garantía del cumplimiento del principio de la 
igualdad ante la ley.  Es, además, un freno eficaz contra la arbitrariedad.  Yerra, en 
consecuencia, quien pretenda que en un Estado de derecho se puede administrar justicia 
con olvido de las formas procesales.  Pretensión que sólo tendría cabida en un concepto 
paternalista de la organización social, incompatible con el Estado de derecho”1 
 

En acopio de lo anterior, se deja por sentado que los términos legales son 
perentorios y de derecho público, por tal razón no pueden ser modificados por las 
partes ni mucho menos por el operador judicial, de ahí que la determinación de 
rechazar de plano el control de legalidad no es arbitrario ni caprichoso, pues además 
de improcedente, se rememora que la sentencia de la cual se solicitaba el control 
de legalidad fue notificada por estados el 03 de noviembre de 2021, que los términos 

 
1 C- 029 de 1995 M.P. Dr. Jorge Arango Mejía. 



para su impugnación corrieron los días: 4, 5 y 8 de noviembre de la misma 
anualidad, fecha en que adquirió firmeza la decisión al no ser objeto de recurso por 
ninguna de las partes y que el pedimento realizado por la parte actora data del 7 de 
diciembre de 2021, a todas luces extemporáneo. 
 

Por último, analizada y revisada nuevamente la actuación, encuentra el Despacho 
que en la decisión adoptada y materia de disenso no se incurrió en yerro alguno, ni 
es contrario a la ley, razones suficientes para no reponer el auto impugnado. 
 

Así mismo se advierte que si bien el asunto es uno de menor cuantía, el recurso de 
apelación debe rechazarse de plano por cuanto el auto recurrido no se encuentra 
dentro de los enlistados en el artículo 321 del C.G.P., ni tampoco tiene norma 
especial que lo regule, en consecuencia, el mismo es improcedente. 
 

  
De lo aquí expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa; 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el auto impugnado fechado del 9 de diciembre de 2021, 
por los motivos expuestos en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto en 
contra del auto señalado. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados del 2 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 12 de enero de 2022, pasa el 
presente asunto al despacho para resolver recurso de reposición. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 00154 

Radicado 2020-00111 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Manuel Henry Cerro Pérez 

 
 

Entra el juzgado a resolver el recurso de reposición, oportunamente impetrado 
por el ejecutado en contra del auto que rechazó de plano el incidente de nulidad 
que por indebida notificación propuso este; y el cual está fechado del 18 de 
noviembre de 2021. 
  

RECURSO PRESENTADO 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE. En el análisis del recurso impetrado por 
el ejecutado, señala que contrario argumentado por el despacho en el auto 
atacado, él desde el 8 de septiembre señaló que no se le había notificado en 
debida forma, por lo que era necesario que se le diera trámite al incidente de 
nulidad por indebida notificación.  
 
FUNDAMENTOS DEL NO RECURRENTE. Teniendo en cuenta que el traslado 
del recurso se surtió entre el 14 y el 16 de diciembre de 2021, y que el ejecutante 
intervino mediante correo electrónico del 20 de enero de 2022, no se tendrán en 
cuenta sus argumentos por ser estos extemporáneos.  
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 

De acuerdo con lo brevemente expuesto en el acápite anterior, el asunto a 
resolver está dado en determinar si el auto recurrido es susceptible de ser 
revocado, en atención a lo expuesto por el ejecutado. Sin embargo, se advierte 
que, pese a su dicho, este despacho no comparte su argumentación, puesto que 
insiste en que señaló de manera oportuna que no había sido notificado, mediante 
correo del 8 de septiembre de 2021. 
 
Ahora bien, véase que contrario a su dicho, se identifica que: 
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1.- Él tuvo acceso al expediente el día 8 de septiembre de 2021, en el que el 
escribiente del despacho le indica que no puede notificársele personalmente por 
cuanto el asunto ya cuenta con auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 
 
2.- Que en lugar de hacer las apreciaciones que ahora hace a través de su 
recurso de reposición, sólo hasta el 19 de octubre de 2021, solicitó que se 
emitiera una liquidación del crédito a la fecha para poder llegar a un acuerdo de 
pago, petición que le fue resuelta el día 27 de octubre de 2021, sin que se 
interpusieran recursos en contra de esta. 
 
3.- Que no fue si no hasta el 16 de noviembre de 2021, que interpone el incidente 
de nulidad por indebida notificación, el cual dio origen al auto impugnado y sobre 
el cual no nos referiremos nuevamente, debido a que es claro que a pesar de que 
el demandado no ostenta la calidad de abogado, la ley consagra unos términos 
procesales que son de obligatorio cumplimiento. 
 
 
 
Por lo anterior, se observa que no hay lugar a reponer el auto atacado.  
 
 
En consecuencia, esta judicatura: 

 

RESUELVE 
 

NO REPONER el auto calendado del 18 de noviembre de 2021, por lo 
brevemente expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 2 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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SECRETARÍA. - Mocoa, 12 de enero de 2022. - En la fecha, pasa el presente 
proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando que no se corrió 
traslado del recurso interpuesto por la etapa procesal en la que se encuentra el 
asunto. Sírvase proveer. Giovanna Riascos Recalde- Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA –PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa - Putumayo, uno (01) de febrero de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 
Auto de sustanciación 
No. 

00088 

Radicado 2021-00451 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandada (s) Sergey Estiven Quevedo Arias 
 
 

Entra el juzgado a resolver, el recurso de reposición oportunamente impetrado por 
la apoderada judicial de la parte ejecutante en el presente proceso en contra del 
auto fechado del 13 de diciembre de 2021, mediante el cual se modificó la 
liquidación del crédito por no haberse presentado de conformidad con el auto que 
libró mandamiento de pago. 
 
 

CONSIDERACIONES FRENTE AL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

El recurso de reposición ha sido instituido con el fin de que se revoque una decisión 
que fue proferida por el Juez, que le resultare desfavorable para alguna de las 
partes la cual requiere sea analizada y revisada nuevamente y si encuentra que 
incurrió en algún yerro, o si su decisión contraviene la ley, tome los correctivos del 
caso.    
 

RECURSO PRESENTADO 
 
FUNDAMENTOS DE LA RECURRENTE. En este análisis del recurso impetrado 
por la parte demandante, se observa que propone recurso de reposición contra el 
auto que se abstuvo de librar el mandamiento de pago por no haberse aportado el 
título valor objeto del proceso, por cuanto el despacho debió inadmitir la demanda 
por no haberla acompañado de los anexos que la ley exige. 
 
FUNDAMENTOS DE LOS NO RECURRENTES. No se corre traslado a los no 
recurrentes por la etapa procesal en la que se encuentra el asunto. 
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 
En primer lugar se debe entrar a analizar por parte del despacho, el escrito que 
data del 16 de diciembre de 2021, mediante el cual la apoderada de la parte 
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demandante dentro del asunto en referencia, solicita que se revoque el auto de 
fecha 13 de diciembre de 2021, esgrimiendo que el despacho debió inadmitirla para 
que se aportaran los anexos que exige la ley; y en consecuencia debió inadmitirse 
la misma para que cuando se subsanara procediera a calificarse la misma. 
 
Es menester advertir, que, ante la falta de título ejecutivo para el cobro, el 
despacho no puede entrar inadmitir la demanda, por cuanto no hay un título frente 
al cual se pueda aseverar que cumple con los requisitos de que trata el artículo 422 
del C.G.P., sin embargo, se advierte que junto con la proposición del recurso se 
allegaron los anexos de la demanda y el documento base de la ejecución. Con ello, 
el despacho en aras de evitar mayores dilaciones y en aplicación de los principios 
de celeridad y economía procesal, verifica necesario REVOCAR el auto atacado y 

en su lugar, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la 
demanda para que en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Aportar el pagaré escaneado de manera legible o allegar al despacho el 
documento original ya que el visto a folio 19 del denominado “Recurso de 
reposición” archivo No. 07 del expediente one drive no es claro para su 
lectura. 
 

2- Aportar la orden de descuento escaneada de manera legible o allegar al 
despacho el documento original ya que el visto a folio 21 del denominado 
“Recurso de reposición” archivo No. 07 del expediente one drive no es 
claro para su lectura. 
 

3- Aportar el “formato único de solicitud y ampliación del crédito Libranza 
Prestaya” de manera legible o allegar al despacho el documento original 
ya que el visto a folios 41 y 42 del denominado “Recurso de reposición” 
archivo No. 07 del expediente one drive no es claro para su lectura. 
 

4- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 
 

5- Tener a la Sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S. identificada 
con Nit. No. 860506158-8, como a la abogada Ángela Patricia España 
Medina, identificado con la C.C. 1.085.265.429 y T.P. 220.153 del C.S.J., 
como representante judicial de la parte demandante, toda vez que 
revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, esta 
última cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que la 
inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
***Notificado por estados del 02 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto con soporte de notificación del acreedor hipotecario. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00075 

Radicado 2021-00008 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Jaime Leonel Medicis Cárdena 

Demandado (s) Elsa Lucia Sánchez Sarasty 

 
 
 
Teniendo en cuenta los soportes allegados por la parte actora, tendientes a la 
acreditación de la notificación del acreedor hipotecario, avizora el Despacho que 
esta no se acompasa con lo dispuesto en el inc. 1 del artículo 462 del C.G.P., el 
cual establece que la misma debe realizarse de forma personal. Ahora, el articulo 
291 ejusdem, establece que, para la práctica de la notificación personal de las 
personas jurídicas de derecho privado, la comunicación deberá remitirse a la 
dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de 
registro correspondiente. 
 
Así las cosas, requiérase a la parte actora, para que proceda de acuerdo con las 
observaciones anteriormente señaladas, en concordancia con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 2 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d308bb673c13700376ac1757437210c4612b8f79d751a9d72b922778cc2e2ab

Documento generado en 01/02/2022 03:52:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de enero de 2022, pasa el presente 

asunto con soporte de notificación del acreedor hipotecario. Giovanna Riascos 

Recalde. Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 00076 

Radicado 2021-00213 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Clemencia del Socorro Burbano Díaz 

Demandado (s) Ever Harold Zambrano Pérez 

 
Teniendo en cuenta los soportes allegados por la parte actora, tendientes a la 

acreditación de la notificación del acreedor hipotecario, avizora el Despacho que 

esta no se acompasa con lo dispuesto en el inc. 1 del artículo 462 del C.G.P., el 

cual establece que la misma debe realizarse de forma personal; ahora el articulo 

291 ejusdem, establece que, para la práctica de la notificación personal de las 

personas jurídicas de derecho privado, la comunicación deberá remitirse a la 

dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de 

registro correspondiente. 

 
Así las cosas, requiérase a la parte actora, para que proceda de acuerdo con las 

observaciones anteriormente señaladas, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 

electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 2 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto para control de legalidad. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00145 

Radicado 2021-00464 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Juan Ramón Rodríguez Martínez 

 
 

Proferido el auto notificado el 25 de enero de 2022, por la cual se dispuso a rechazar 
la demanda, cuando lo correcto era librar mandamiento de pago, en razón a que la 
parte actora subsanó la demanda dentro del término legal, de tal manera se hace 
imperioso realizar un control oficioso de legalidad en los términos previstos en el 
artículo 132 del C.G.P., en concordancia con el numeral 5 del art. 42 ibídem, y darle 
el trámite que en derecho corresponde. 
 
Así las cosas, tenemos que El BANCO POPULAR S.A., actuando por conducto de 
apoderada judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra JUAN 
RAMÓN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que 
se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (01) PAGARÉ, 
ejecutándose por la suma de DOCE MILLONES TREINTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($12.032.737), que cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 



cuantía y el lugar de cumplimiento de la obligación se dispondrá a dictar la orden de 
pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor del BANCO POPULAR S.A., 
identificado con NIT. 860.007.738-9 contra JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.073.321.236 para que 
cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 69003470000203:  
 
La cuota vencida del mes de enero de 2019: la suma de cuatrocientos cuarenta y 
un mil noventa y siete pesos m/cte ($441.097) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de diciembre de 2018 hasta el 05 de enero de 2019 y los 
moratorios desde el 06 de enero de 2019 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de febrero de 2019: la suma de cuatrocientos cuarenta 
y seis mil quinientos noventa y siete pesos m/cte ($446.597) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de enero de 2019 hasta el 05 de febrero de 2019 y 
los moratorios desde el 06 de febrero de 2019 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de marzo de 2019: la suma de cuatrocientos cincuenta y 
ocho mil quinientos cuarenta y seis pesos m/cte ($458.546) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de febrero de 2019 hasta el 05 de marzo de 2019 
y los moratorios desde el 06 de marzo de 2019 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de abril de 2019: la suma de cuatrocientos sesenta y 
cuatro mil tres pesos m/cte ($464.003) como capital, más los intereses corrientes 
desde el 06 de marzo de 2019 hasta el 05 de abril de 2019 y los moratorios desde 
el 06 de abril de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento en los 
parámetros que establece la superintendencia financiera. 
 
La cuota vencida del mes de mayo de 2019: la suma de cuatrocientos sesenta y 
nueve mil quinientos veinticuatro pesos m/cte ($469.524) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de abril de 2019 hasta el 05 de mayo de 2019 y los 
moratorios desde el 06 de mayo de 2019 hasta que se verifique el pago total de la 



obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de junio de 2019: la suma de cuatrocientos setenta y 
cinco mil ciento doce pesos m/cte ($475.112) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de mayo de 2019 hasta el 05 de junio de 2019 y los 
moratorios desde el 06 de junio de 2019 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de julio de 2019: la suma de cuatrocientos ochenta mil 
setecientos sesenta y seis pesos m/cte ($480.766) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de junio de 2019 hasta el 05 de julio de 2019 y los moratorios 
desde el 06 de julio de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento en los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de agosto de 2019: la suma de cuatrocientos ochenta y 
seis mil cuatrocientos ochenta y siete pesos m/cte ($486.487) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de julio de 2019 hasta el 05 de agosto de 2019 y 
los moratorios desde el 06 de agosto de 2019 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de septiembre de 2019: la suma de cuatrocientos 
ochenta y siete mil quinientos quince mil pesos m/cte ($487.515) como capital, más 
los intereses corrientes desde el 06 de agosto de 2019 hasta el 05 de septiembre 
de 2019 y los moratorios desde el 06 de septiembre de 2019 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de octubre de 2019: la suma de cuatrocientos noventa y 
tres mil quinientos noventa y cuatro pesos m/cte ($493.594) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de septiembre de 2019 hasta el 05 de octubre de 
2019 y los moratorios desde el 06 de octubre de 2019 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de noviembre de 2019: la suma de cuatrocientos noventa 
y nueve mil setecientos cincuenta pesos m/cte ($499.750) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de octubre de 2019 hasta el 05 de noviembre de 
2019 y los moratorios desde el 06 de noviembre de 2019 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de diciembre de 2019: la suma de quinientos cinco mil 
novecientos ochenta y dos pesos m/cte ($505.982) como capital, más los intereses 



corrientes desde el 06 de noviembre de 2019 hasta el 05 de diciembre de 2019 y 
los moratorios desde el 06 de diciembre de 2019 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de enero de 2020: la suma de quinientos doce mil 
doscientos noventa y dos pesos m/cte ($512.292) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de diciembre de 2019 hasta el 05 de enero de 2020 y los 
moratorios desde el 06 de enero de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de febrero de 2020: la suma de quinientos dieciocho mil 
seiscientos ochenta y un pesos m/cte ($518.681) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de enero de 2020 hasta el 05 de febrero de 2020 y los 
moratorios desde el 06 de febrero de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de marzo de 2020: la suma de quinientos veinticinco mil 
ciento cuarenta y nueve pesos m/cte ($525.149) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de febrero de 2020 hasta el 05 de marzo de 2020 y los 
moratorios desde el 06 de marzo de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de abril de 2020: la suma de quinientos treinta y un mil 
seiscientos noventa y ocho pesos m/cte ($531.698) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de marzo de 2020 hasta el 05 de abril de 2020 y los 
moratorios desde el 06 de abril de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de mayo de 2020: la suma de quinientos treinta y ocho 
mil trescientos veintinueve pesos m/cte ($538.329) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de abril de 2020 hasta el 05 de mayo de 2020 y los moratorios 
desde el 06 de mayo de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento en los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de junio de 2020: la suma de quinientos cuarenta y cinco 
mil cuarenta y dos pesos m/cte ($545.042) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de mayo de 2020 hasta el 05 de junio de 2020 y los 
moratorios desde el 06 de junio de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 



La cuota vencida del mes de julio de 2020: la suma de quinientos cincuenta y un 
mil ochocientos treinta y nueve pesos m/cte ($551.839) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de junio de 2020 hasta el 05 de julio de 2020 y los 
moratorios desde el 06 de julio de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de agosto de 2020: la suma de quinientos cincuenta y 
ocho mil setecientos veinte pesos m/cte ($558.721) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de julio de 2020 hasta el 05 de agosto de 2020 y los 
moratorios desde el 06 de agosto de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de septiembre de 2020: la suma de quinientos sesenta 
y cinco mil seiscientos ochenta y nueve pesos m/cte ($565.689) como capital, más 
los intereses corrientes desde el 06 de agosto de 2020 hasta el 05 de septiembre 
de 2020 y los moratorios desde el 06 de septiembre de 2020 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de octubre de 2020: la suma de quinientos setenta y dos 
mil setecientos cuarenta y cuatro pesos m/cte ($572.744) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de septiembre de 2020 hasta el 05 de octubre de 
2020 y los moratorios desde el 06 de octubre de 2020 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de noviembre de 2020: la suma de quinientos setenta y 
nueve mil ochocientos ochenta y seis pesos m/cte ($579.886) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de octubre de 2020 hasta el 05 de noviembre de 
2020 y los moratorios desde el 06 de noviembre de 2020 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de diciembre de 2020: la suma de trescientos cincuenta 
y tres mil seiscientos noventa y cuatro pesos m/cte ($353.694) como capital, más 
los intereses corrientes desde el 06 de octubre de 2020 hasta el 05 de noviembre 
de 2020 y los moratorios desde el 06 de noviembre de 2020 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. G. 
P. para ello, deberá prevenirlo que para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el Despacho dentro de los cinco (05) días siguientes al 
recibo de la correspondiente citación al correo electrónico 



j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que surtida la notificación, 
contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que considere 
pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas; cinco (5) días 
para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las 
que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 2 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto una vez presentados los informes solicitados. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00086 

Radicado 2021-00269 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Jesús Andrés Navarro Samboní 

 
 
 
De los informes rendidos por la Jefe del Grupo Liquidación Nómina de la Policía 
Nacional y por la Jefatura de Alistamiento de Garantías del Banco Popular, 
respectivamente, se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, para 
los fines previstos en el artículo 277 del C.G.P.  
  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
***Notificado por estados del 2 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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